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Continuando con las acciones de Vigilancia al Gobierno Regional de Cajamarca, presenta-
mos el Reporte N° 06 de VIGILA CAJAMARCA, correspondiente al tercer cuatrimestre del
año 2004, el mismo que presenta el Balance de la gestión del Gobierno Regional durante
el año  2004, en base a cinco indicadores: Gestión presupuestal, Transparencia y acceso a
la información, Participación ciudadana, Educación y Salud, Exclusión e inclusión. Así
mismo expone la ejecución presupuestal en cinco sectores del Gobierno Central en la
Región Cajamarca.

El sistema Vigila Cajamarca, pretende motivar la participación activa de la población en la
gestión del desarrollo local y regional de una manera directa, efectiva y responsable, des-
arrollando una actitud crítica y reflexiva sobre los procesos de desarrollo y la gestión que
realizan las instancias de gobierno; promoviendo el acceso a la información pública, la par-
ticipación ciudadana en la toma de decisiones, la transparencia de la administración esta-
tal, como ejercicio de Buen Gobierno. 

Esta experiencia se implementa y se  construye gracias al apoyo del Grupo Propuesta
Ciudadana en el marco del Proyecto Participa Perú, con recursos de la Agencia Internacional
para el Desarrollo de los Estados Unidos (USAID) y el Open Society Institute 

CEDEPAS, CARE PERÚ y la DefensorÍa del Pueblo, en el esfuerzo de construir un sistema de vigi-
lancia democrático, transparente y eficaz, ponen a disposición de la ciudadanía Cajamarquina
el Reporte Nº 6 Balance 2004.

Equipo Vigila Cajamarca

P re s e n t a c i ó nPresentación

Promoviendo vigilancia ciudadana
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4 VIGILA CAJAMARCA

I. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: 
GOBIERNO CENTRAL Y GOBIERNO REGIONAL

1.1.- GOBIERNO CENTRAL 

1.1.1.- Descripción de Gastos en cinco sectores del Gobierno Central en la Región.

En la Región Cajamarca, los Gastos del Gobierno Central en los Sectores: Educación, Salud, Mujer y Desarrollo
Social, Transporte y Comunicaciones y Agricultura, en general, concentran su composición en Gastos de Capital.
Es el caso de Mujer y Desarrollo Social, Transporte y Comunicaciones y Agricultura donde los gastos de capital
son mayores al 67% del presupuesto total. La excepción la marcan Salud y Educación, donde el Gasto más alto
es sustentado por los Gastos Corrientes. Por otro lado, en el sector Educación se incluye Gasto previsional  que
significa el 11.95% del presupuesto total del sector. 

Para estos cinco sectores, la mayor fuente de financiamiento es  Recursos Ordinarios con más del 50%, segui-
da de Recursos de operaciones oficiales de crédito externo y  Recursos directamente recaudados.

GRAFICO Nº 1

Educación

De los sectores en análisis Educación es el único que tiene Gasto previsional, el cual ha aumentado en 4.38% en
relación al año 2003, es decir,  aumentó de S/. 4.6 a S/.4.8 millones entre 2003 y 2004. Las fuentes de financiamiento
para este sector provienen principalmente de la fuente Recursos Ordinarios con un aporte del 89 % (2003)  y 82%
(2004); mientras que aproximadamente el 11% y 18% es cubierto por los Recursos directamente recaudados. 

Salud

El Sector Salud  destina mayor presupuesto a Gastos Corrientes, el 99% de su presupuesto total. Este gru-
po de gasto ha disminuido en 21% en relación al año 2003, es decir de S/. 37.7millones a S/. 29.7millones.
Las fuentes de financiamiento provienen principalmente de Recursos Ordinarios con un aporte del  94%  y
100% para los años 2003 y 2004 respectivamente. La diferencia para el año 2003 es cubierta por la  fuente
de financiamiento  Recursos por Privatización y Concesiones. 

Mujer y Desarrollo Social

El presupuesto de este sector ha disminuido en un 62% en relación al año 2003, es decir S/.  61.9 millones
menos. La diferencia se hace evidente en la disminución del presupuesto en Gastos Corrientes,  que disminu-
yeron en un 98.6% (S/. 49.1 millones).  

DESCRIPCIÓN DEL GASTO DEL GC EN LA REGIÓN 
CAJAMARCA: AÑO 2004
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Fuente: SIAF. MEF, (Consulta: 14/01/0)
Elaboración: Equipo Vigila Cajamarca.
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Las fuentes de financiamiento para este sector provienen principalmente de Recursos Ordinarios en el 2003
(72%) y en el 2004  de Recursos por operaciones oficiales de crédito externo (98%) con lo que podemos con-
cluir que este sector esta financiado principalmente para el año 2004 con crédito externo. 

Transportes y Comunicaciones

Este  sector aumentó su presupuesto en un 108% en relación al año 2003, es decir S/. 28.3 millones  mas, refle-
jados en los Gastos de Capital que aumentaron  casi 200% con relación al año 2003. Podemos observar que el
GC en nuestra Región esta brindando mayor atención al sector Transportes y Comunicaciones, específicamen-
te para inversiones en  infraestructura vial a través de PROVIAS Nacional, Departamental y Rural. 

Este sector es financiado con Recursos por operaciones oficiales de crédito externo  con un aporte del 35% y
60% para los años 2003 y 2004. La fuente Recursos Ordinarios cubre  28%(2003) y 25% (2004) y  Recursos
Directamente Recaudados  aportan con  37% y 11% para los años 2003 y 2004 respectivamente. La fuente
Donaciones y transferencias financian  un 4% en el 2004. 

Agricultura

Este sector disminuyó su presupuesto total en 37% en relación al año 2003  (S/.  6.6 millones menos). Para el
2004 los Gastos de Capital disminuyeron  46%  en relación al año anterior (S/. 6.5 millones  menos).

Las fuentes de financiamiento son:

Recursos Ordinarios 53% (2003) y 71% (2004), Recursos Directamente Recaudados con un aporte del
13% (2003)  y 21% (2004), Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito externo con un aporte de un
34% (2003) y 7% (2004) y Recursos Directamente Recaudados  con un aporte de 37% (2003)  y 11%
(2004). Para el año 2004, la fuente Donaciones y transferencias cubre el 4%. 

La composición de fuentes de financiamiento, comparando el año 2003 y 2004, se aprecia mejor en el siguien-
te gráfico. 

GRAFICO Nº 2  

NOTA: El detalle de los gráficos presentados, se adjuntan en ANEXOS en el  presente reporte.

1.1.2.- Seguimiento a la Ejecución presupuestal de las Inversiones.

La región Cajamarca para el año 2004, dentro del grupo de Gasto Inversiones esta constituido por 10 sectores,
14 pliegos presupuestarios y 25 unidades ejecutoras; de las cuales 20 han ejecutado proyectos que no han sido
presupuestados en el PIA  2004. 
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PRINCIPALES SECTORES POR FUENTE DE FINACIAMIENTO 
AÑO: 2003 - 2004
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6 VIGILA CAJAMARCA

El avance en la ejecución de los presupuestos en las 20 unidades ejecutoras ha sido muy variable, tenemos
que 8 de ellas han ejecutado un monto menor al 100 % presupuestado (algunas no han ejecutado monto
alguno) y las 12 restantes han tenido ampliaciones presupuestales que les ha permitido ejecutar montos
hasta de 439% de su presupuesto inicial, es el caso de PROVIAS Nacional.

Las cinco unidades ejecutoras que han realizado proyectos sin tener un presupuesto designado en el
Presupuesto Institucional de Apertura  (PIA) son: 

Ministerio de Agricultura - Administración Central, gastando la suma de S/. 8 mil soles  para zonas afec-
tadas por el Fenómeno del Niño 

INPE- Dirección general de infraestructura, gastando la suma de S/. 22.9 mil  en proyectos de reforza-
miento de medidas de seguridad en San Ignacio y Chota

Programa Nacional de Asistencia Alimentaria, gastando la suma de S/. 205.8 mil  en el Proyecto Apoyo
alimentario a la población afectada por sequías y heladas en Cajamarca

MTC - Pro Vías Departamental, gastando la suma de S/. 11.8 millones en proyectos como la
Construcción de la Carretera Cajamarca -San Marcos y Supervisión y Control de Obras en la carretera
Cajamarca - Otuzco

Programa de Apoyo a la Reforma del Sector Saneamiento, gastando la suma de S/. 1.9 mil  en el pro-
yecto Elaboración de los estudios para el mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y
alcantarillado en la capital de la provincia de Santa Cruz.

Las Unidades ejecutoras que presentan mayores problemas en el avance de ejecución son: Plan COPESCO del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. Se le designó la suma de S/. 551.7 mil  presupuesto destinado al
Acondicionamiento de los Baños Termales; por otro lado al  Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo
Social del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, se le asignó la suma de S/. 33. 1 millones  de los cuales a
ejecutado el 49% y el Instituto Nacional de Recursos Naturales  que ejecuto 61 % de un presupuesto que ascien-
de a  S/. 586.9 mil. 

A continuación presentamos un cuadro comparativo de la ejecución de inversiones durante  los años 2003 y
2004., por rangos de avance en la ejecución.  

CUADRO Nº 1

1.1.3.- Seguimiento a la Ejecución presupuestal de Bienes y Servicios.

La región Cajamarca para el año 2004, dentro del grupo de gasto Bienes y Servicios está constituido por 10 sec-
tores, 16 pliegos presupuestarios y 35 unidades ejecutoras; de las cuales 32 han ejecutado gastos que han sido
presupuestados en el PIA para el año en análisis. El avance en la ejecución de los presupuestos en las 32 uni-
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dades ejecutoras es como sigue: tenemos que 17 de ellas han ejecutado un monto menor al 100 % presu-
puestado (INAC con el 0.1% es la unidad con menor ejecución)  y las 15 restantes han tenido ampliaciones pre-
supuestales que les ha permitido ejecutar por ejemplo montos  de 453.5% de su presupuesto inicial, es el caso
de DIRES Jaén.

Las tres unidades ejecutoras que han realizado gastos en Bienes y Servicios sin tener un presupuesto designa-
do en el PIA para el año en estudio son: 

Ministerio de Agricultura - Administración Central, gastando la suma de S/. 529.2 mil en tres activida-
des: Apoyo al agro, Desarrollo de Estudios de Investigación y fortalecimiento de Capacidades
Institucionales

Unidad ejecutora Región Cajamarca - Educación San Ignacio, gastando la suma de S/. 685.1 mil en 5
actividades: Desarrollo de la educación especial, pre escolar, primaria, secundaria y gestión
Administrativa. 

Oficina Nacional de Cooperación Popular, gastando la suma de S/. 8, 1 mil en dos actividades:
Desarrollo de las capacidades locales y fortalecimiento del capital social.

Las Unidades ejecutoras que presentan mayores problemas en el avance de ejecución son: Instituto Nacional
de Concesiones y Catastro Minero del Ministerio de Energía y Minas, se le designó la suma de S/. 24.2 mil soles
de acuerdo al PIA ejecutando solamente el 0.1%; Región Cajamarca - Educación Jaén, se le asignó la suma de
S/. 1.8 millones  de los cuales ejecutó el 59% y el MTC- Pro Vias Nacional  se le asigno la suma de S/. 4.6 millo-
nes   de   los cuales  ejecutó el 53%. 

A continuación presentamos un cuadro que ilustra lo descrito anteriormente.

CUADRO Nº 2

1.2.- GOBIERNO REGIONAL

1.2.1.- Distribución por Grupos de gasto  

El Presupuesto Institucional de Apertura, para el año 2004 ha disminuido en relación al 2003 en 16%, lo que
equivale a  79, 6 millones de nuevos soles menos. Para el año 2003 los Gastos corrientes constituían el 63% del
presupuesto total mientras que para el  2004 a pesar que disminuyó el presupuesto total, este grupo de gasto
significó el  80% del PIA, que en términos absolutos significó un incremento de 23.6 millones de soles.

Dentro de los Gastos corrientes, el rubro que mas aumentó fue Personal y Obligaciones Sociales cuyo PIA fue
de  42.6 millones de nuevos soles más que en 2003, esto significa una variación del 15%. Los datos indican que
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Fuente: SIAF. MEF, (Consulta: 14/01/05)
Elaboración: Equipo Vigila Perú. Región Cajamarca.
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el grupo de gasto personal y obligaciones sociales aumento por el concepto de que las remuneraciones se
incrementaron en el  sector educación por D.S. Nº 045 y 046; las  remuneraciones del sector salud también se
incrementaron por beneficios y bonificaciones .

El grupo de gasto Bienes y Servicios se incrementó para el año 2004 por las transferencias recibidas del minis-
terio de Salud por concepto del Seguro Integral de Salud (SIS).

GRAFICO Nº 03

Por otro lado, preocupa la reducción en Gastos de Capital que ha experimentado el GR en el año 2004 respec-
to al 2003. Revisando los datos la reducción es aproximadamente igual a la caída en las inversiones ejecutadas.
Adicionalmente, los gastos de capital sufrieron una reducción de 80% en comparación al 2003 (una variación
de 105.6 millones), esto se explica por la reducción del presupuesto total y por el aumento tanto de los gastos
corrientes como de los gastos previsionales para este periodo. 

1.2.2. Avance  en la ejecución de Gastos de Inversión

El análisis de Cuadro Nº 3 se centra en saber cuánto del calendario o PIM, por tipo de fuente, se ha compro-
metido y se ha ejecutado en gastos de inversión.  La fuente Recursos Ordinarios para Gobiernos Regionales es
la única que ejecutó el 100% del comprometido, a diferencia de  las fuentes de Canon y Sobrecanon y FONCOR
que ejecutaron tan solo el 57.5% y el 93.7% respectivamente. En cuanto a la ejecución del canon y sobre canon
respecto al Presupuesto Institucional Modificado (PIM)  se debe,  a que existen muchos proyectos en procesos
de viabilidad, y  que los procesos de licitación de obras demoran mucho tiempo, puesto que empiezan en el
mes de julio y se  ejecutan en el mes de noviembre y diciembre. miembros del Gobierno Regional, ahondaron
en los procesos de selección y ejecución de obras, manifestaron que desde los formuladores de perfiles, pro-
yectistas para la elaboración de Expedientes Técnicos y ejecutores  de  obras, tienen plazos mínimos estableci-
dos por ley los cuales en promedio demoran 150 días; haciendo imposible la ejecución de los recursos en lo
que quedaba del año 2004.

Otra causa del retrazo en la ejecución de las inversiones en el año 2004, es la política del GR que esta conteni-
da en el  Plan de Desarrollo Regional 2003-2006, orientada a utilizar los recursos en proyectos de impacto regio-
nal, tales como: La Carretera Longitudinal de la Sierra y el Hospital Regional de Cajamarca, cuya ejecución requie-
re montos bastante considerables, que pudieron ser cubiertos en parte por la asignación presupuestal de la
Región para el año 2004. Esto no pudo efectivizarse por no contar con la autorización del MTC para intervenir
en el primer proyecto; así como tampoco se contó con la aprobación de la factibilidad de parte del MINSA para
la construcción del segundo proyecto. Al respecto el Gobierno Regional ha venido gestionando desde el mes
de julio, la suscripción de un convenio con el MTC, para poder invertir en la carretera longitudinal de la sierra,

Promoviendo vigilancia ciudadana
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DISTRIBUCION POR GRUPO DE GASTO DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA PARA 

LOS AÑOS 2003-2004

63%

80%

6%
14%

11%

26%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Gastos
Corrientes

Gastos de
Capital

Gasto
Previsional

GRUPO DE GASTO

P
O

R
C

E
N

T
A

JE AÑO 2003

AÑO 2004

Fuente: SIAF. MEF, (Consulta: 14/01/05)
Elaboración: Vigila Cajamarca.



hecho que hasta finalizar el año 2004 no se efectivizó. Esto ha impedido al Gobierno Regional implementar un
contrato de Fideicomiso que permitiera desembolsar en una primera etapa la suma de S/. 20 millones de soles
como fondo de garantía y apalancamiento de un crédito a 10 años para la ejecución total del proyecto cuyo
monto ascendería a unos S/. 500 millones de soles.

Dentro de la programación de inversión del 2004, se consideró también el inicio de la construcción del Hospital
Regional de Cajamarca, cuyo presupuesto es de S/. 38 millones, que sería cubierto en parte por Minera
Yanacocha SRL, pero con el cofinanciamiento obligado del Gobierno Regional. Como se ha indicado, al no con-
tar hasta la fecha con la factibilidad de parte del MINSA, tampoco se pudo invertir en este proyecto.

CUADRO Nº 3

1.2.3.-Estado de los proyectos de inversión 

En el año 2004 el GR  programó  inversiones por un monto total de S/. 60 millones,  del 100% de los proyectos
presupuestado casi el 50% (S/. 41 millones) corresponden a la Sede Central, que a su vez priorizó los proyectos
de: Industria, Comercio y Servicios; Pesca (estos dos con igual grado de importancia),  Agraria y  Administración
y Planeamiento. 

El 23% (S/. 8 millones) de lo programado para inversiones, le corresponde a la GSR Chota priorizando los  pro-
yectos  de: Energía y Recursos Minerales,  Educación y Cultura y Asistencia y provisión Social. 

Según la programación de inversiones, la GSR  Jaén  ha dado mayor importancia  a los  proyectos de Energía y
Recursos minerales y Educación y Cultura. En toda la Región los proyectos de la GSR Cutervo, representan tan
solo el 7%(S/. 2 millones).

El Programa de inversiones del GR refleja que sus prioridades de inversión son: 25% Educación y Cultura, 22%
Transportes y 20% Agraria. El 6 %  son resultado de  talleres participativos, estos proyectos son:

Mejoramiento canal riego Pisit -Chorro Blanco (Multidistrito).

Ampliación aulas Colegio Nacional José Monzón Hernández (Chalamarca).

Electrificación Lamchebamba-Llangoden Alto (Lajas).

Mejoramiento carretera Chongoyape- Toccmoche (Multidistrito).

Mejoramiento Rehabilitación Huacariz (Cajamarca).

Construcción Local IST Felipe Alva Alva (Contumazá).

Mejoramiento y construcción S. Luis Lucma Ramada- Chimban (Multidistrito).

Construcción Carretera Sinchimache -Querocotillo - Pacopampa (Multidistrito).

Fuente
Compromiso /
Calendar io

Compromiso
/  PIM

Ejecución /
Calendar io

Ejecución /
PIM

Canon y sobrecanon 68,2% 58,1% 67,5% 57,5%

Donaciones y transferencias 1620,9% 1627,1% 95,5% 95,9%

Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR) 73,9% 93,9% 73,8% 93,7%

Recursos Ordinarios para 
Gobiernos Regionales 90,0% 100,0% 90,0% 100,0%

Total 65,7% 59,6% 71,0% 64,4%

AVANCE EN EJECUCIÓN DE LOS GASTOS DE INVERSIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL 
(ETAPA COMPROMET IDO Y DEVENGADO)
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CUADRO Nº 4 

1.2.4.  Importancia del gasto administrativo. 

Los gastos de Administración de la Sede Central entre el año 2002 - 2004 se han incrementado sistemáticamente. En
cifras porcentuales representan  del 2002 al 2003 un incremento de  270%, y del 2003 al  2004  un incremento de 44%.
En el 2004, este gasto representa el 30% del gasto total. Al analizar el gasto administrativo de los años 2003 y 2004 nota-
mos que este aumentó de 8.1 a  11.7 millones de soles, debido principalmente  al aumento del gasto de capital en
equipamiento, dinero que proviene de la transferencia directa del Ministerio de Salud del Seguro Integral de Salud (SIS).

CUADRO Nº 5
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ESTRUCTURA DE LA EJECUCIÓN, POR FUNCIONES

Unidad 
Ejecutora

Estructura

Administración
y
planeamiento

Agraria

Asistencia y
Previsión
Social

Educación y
Cultura

Energía y
Recursos
Minerales
Industria,
Comercio y
Servicios

Pesca

Salud y
Saneamiento

Transporte

Sede 
Central

49%

67%

70%

33.3%

46%

23%

100%

100%

47%

37%

GSR 
Cutervo

7%

11%

4%

33.0%

6%

0%

0%

0%

0%

13%

GSR 
Chota

23%

11%

11%

33.0%

37%

54%

0%

0%

11%

17%

GSR 
Jaen

22%

11%

15%

11%

23%

0%

0%

42%

33%

Total

100%

7%

20%

2%

25%

9%

1%

1%

14%

22%

GASTO ADMINISTRATIVO EN LA  SEDE CENTRAL
DEL GOBIERNO REGIONAL

Monto S/.

2002 2003 2004
Programa Ejecutado Ejecutado Ejecutado
Total gasto administrativo Sede
Central

2.194.296,46 8.145.316,84 11.727.637,67

1.548.387.69 7.302.922.56 8.464.211.66

645.908.77 842.394.28 3.263.426.01

Total Gasto 
Sede Central

3.350.179,33 11.670.576,75 40.647.026,40

Ratio: Gasto Administrativo /
Gasto total

0,65 0,70 0,29

Fuente: Programa de Inversiones Gobierno Regional de Cajamarca
Elaboración: Equipo Vigila Cajamarca.

Fuente: SIAF. MEF, ( Consulta: 14/01/05)
Elaboración:  Equipo  Vigila Cajamarca



1.2.5. Concentración de inversiones en niveles de gobierno.

Los gastos de inversiones realizados por el Gobierno Regional a partir del 2002 han  experimentado un creci-
miento acelerado a comparación del gasto en inversiones ejecutado por el Gobierno Central, durante el mismo
periodo. En el 2002 el Gobierno Central, invertía 18 veces mas que el Gobierno Regional, mientras que en el
2004 el Gobierno Central invirtió 6 veces mas que el Gobierno Regional. Esto responde a la implementación de
las políticas de transferencia de facultades al Gobierno Regional, en el marco del proceso de descentralización. 

CUADRO Nº 6 

GRAFICO Nº 4  

1.3.  BALANCE  2004

1.3.1.- Presupuesto institucional de apertura y  Presupuesto institucional modificado 

Al hacer la comparación entre estos dos presupuestos, nos damos cuenta que el Presupuesto Institucional
Modificado (PIM)  para el año 2004 fue de  520.2 millones de nuevos soles,  teniendo una variación de  20% res-
pecto al Presupuesto Institucional de Apertura que fue de S/. 431.8 millones. La  variación equivale a   88.6 millones
de nuevos soles, que corresponden a los créditos suplementarios  dentro de las modificaciones presupuestarias.

Comparando ambos  presupuestos (PIM y PIA) por categoría de gasto,  notamos que los gastos de capital se
han incrementado en 160%, equivalente a  42.5 millones más. 
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Inversión GC

Año Ejecutado
Inversión GC/
Inversión GR

Inversión GR

CONCENTRACIÓN DE INVERSIONES
 EN NIVELES DE GOBIERNO

Fuente: Gobierno Regional Cajamarca.
Elaboración: Vigila Cajamarca
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Fuente: SIAF. MEF, (Consulta: 14/01/05)
Elaboración: Equipo Vigila Cajamarca
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Son los Gastos Corrientes para el año 2004, los que tuvieron la mayor ampliación presupuestaria (46.1 millones
de nuevos soles), empleada en 52% para gastos personal y obligaciones y 48% para bienes y servicios. En este
último caso se incluyen servicios prestados por terceros. 

A continuación mostramos  un gráfico donde se compara las modificaciones presupuestarias por grupo de gasto.

GRAFICO Nº 5

Son cinco las fuentes que financian el Presupuesto 2004: Canon y Sobre canon, Recursos directamente recau-
dados, Donaciones y transferencias, Fondo de compensación regional (FONCOR) y Recursos ordinarios para
gobiernos regionales. 

El destino de los fondos de Canon y Sobre canon y FONCOR es para cubrir parte de los Gastos de Capital. Al
analizar las variaciones que han tenido cada una de las fuentes de financiamiento entre el PIA y PIM tenemos
que canon y sobre canon tuvo una modificación de 174 % siendo 34.7 millones de nuevos soles de incremen-
to, transferencia que se realizó en octubre del 2004. 

La fuente recursos ordinarios para gobiernos regionales tuvo una menor ampliación (6%) a pesar de ser la fuen-
te que financia a más del 80% del Presupuesto total. Por el contrario, FONCOR no experimento ampliación algu-
na. A continuación mostramos  un gráfico donde se observa las modificaciones presupuestarias por fuente de
financiamiento al comparar el PIM y PIA.

GRAFICO Nº 6
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Fuente: Gobierno Regional Cajamarca.
Elaboración: Vigila Cajamarca

Fuente: Gobierno Regional Cajamarca.
Elaboración: Vigila Cajamarca



1.3.2.- Ejecución presupuestal de las inversiones del gobierno regional por trimestres

La ejecución de los gastos de las inversiones se concentra en el cuarto trimestre del año, alcanzando 145% de
ejecución acumulada respecto al PIA, al finalizar el año se  ejecuta 45% más de lo asignado en el PIA, esto se
explica por las transferencias de canon y sobrecanon a partir del mes de junio por la nueva ley de distribución,
los procesos de licitación  que durante los dos últimos meses del año se aprueban y  las viabilidad de los pro-
yectos de inversión pública que toman su tiempo.

GRAFICO Nº 7

1.4. PRESUPUESTO 2005 

El Presupuesto Institucional de Apertura  para el año 2005  asciende a 527.158 965  millones de nuevos soles,
esta compuesta en mayor porcentaje por Gastos Corrientes (84%) y Gastos de Capital (16%).   

En comparación al PIA 2004, se incrementan los Gastos corrientes, lo cual nos permite observar que esta ten-
dencia se mantiene desde el 2003. En el caso de Gasto de Capital, se recupera en 30 millones, pero aun así este
monto, es menor a la caída que se experimento entre el 2003 y 2004 (105 millones de soles menos)  

En comparación con el Presupuesto Ejecutado del año 2004, el PIA 2005 es mayor en 10% (46.4 millones de nue-
vos soles), esto se debe que Canon y sobre canon ha aumentado en 111% respecto al presupuesto ejecutado
del 2004, es decir 38.1 millones de nuevos soles más que el presupuesto ejecutado del 2004.

Los Gastos de Capital para el  PIA del  2005  ha tenido una variación positiva de 80%. De un total de 81. 8
millones de nuevos soles,  66.1  millones han sido destinados a inversiones, lo que equivale al 13% del PIA,
a diferencia del 2004, en  cuyo  presupuesto ejecutado solo se destino el 8% a inversiones.

A continuación  mostramos un gráfico que ilustra como las inversiones han aumentado considerablemente para
este año al hacer la comparación con el presupuesto ejecutado 2004.
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Fuente: Gobierno Regional Cajamarca.
Elaboración: Vigila Cajamarca
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GRAFICO Nº 8

Según las fuentes de financiamiento la que más ha variado en el PIA del  2005 es Canon y Sobrecanon con  111%
siendo 38.1 millones de soles más que en el presupuesto ejecutado, constituyendo para este año (2005) el 14%
del financiamiento total frente al año 2004 que fue de solo el 7%. Por lo que, el GR podrá ejecutar mayores pro-
yectos de inversión en este año.

De las fuentes de financiamiento presupuestadas para el 2005, las mas importantes son Recursos Ordinarios para
Gobiernos Regionales, que constituye el 81.33% del PIA y Canon y sobrecanon que significa el 14% respectivamente. 

A continuación  mostramos un gráfico que ilustra como la fuente canon y sobre canon han  aumentado consi-
derablemente para este año.

GRAFICO Nº 09
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Fuente: Gobierno Regional Cajamarca.
Elaboración: Vigila Cajamarca
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II. TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En términos generales, en Transparencia y Acceso a la Información, el Gobierno Regional, durante el año 2004
ha intentado crear los mecanismos más oportunos para brindar información. Con la Resolución Ejecutiva Nº 173-
2004-GR-CAJ/P, se designa al Gerente General Regional como el funcionario encargado de atender las solicitu-
des de información que se presenten, además de clasificar la información; y al Gerente de la Gerencia Regional
de Planificación y Acondicionamiento Territorial como responsable de la actualización de la Página Web del
Gobierno Regional (www.regioncajamarca.gob.pe ). 

Posteriormente, se realizaría un cambio de funcionarios responsables, delegando al Ing. Hugo Mercado
Seminario, Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional como responsable de brindar información. Este
cambio no fue informado formalmente al Equipo Vigila Cajamarca, sin embargo si está publicado en la Pagina
Web del Gobierno Regional.  A pesar de estas disposiciones , el canal de información sigue estando en proce-
so de fortalecimiento, pues la mayoría de solicitudes de información enviadas para la elaboración del presente
reporte, no fueron contestadas formalmente.

2.1.1.-Presupuestal  

La solicitud sobre ejecución presupuestal, (al igual que todas las solicitudes) fueron ingresadas a Mesa de Partes
del Gobierno Regional el día 13 de enero de 2004. Todas las solicitudes estaban dirigidas al Gerente General,
Ing. Raul Polanco Huatay (Gerente General encargado) El equipo Vigila, conocedor de este cambio, el mismo
día de entregadas las solicitudes, solicitó una entrevista con el funcionario para informarle sobre el objetivos,
los mecanismos, y la dinámica de elaboración de los Reportes del Sistema Vigila en Cajamarca. Durante la entre-
vista, el funcionario no informó sobre los cambios realizados para solicitar la información (ahora es responsabi-
lidad del Gerente de Desarrollo Social). Los documentos fueron derivadas a la Gerencia de Desarrollo Social el
día 19 de enero, es decir después de 4 días de haber sido recepcionados. 

Finalmente, por iniciativa del Equipo Vigila, se concretó una entrevista con el Gerente Planificación, quien mos-
tró su disposición para la entrega de información y accedió a entregarnos parte de ella, asegurando que de
inmediato la información seria derivada a la Gerencia de Desarrollo Social para ser enviada por la vía formal.
Hasta la fecha, la entrega formal de información no se ha realizado. 

Para la elaboración del Reporte 4 (periodo enero - abril 2004) y el Reporte 5 (mayo - agosto 2004) del siste-
ma Vigila Perú en Cajamarca, la información sobre ejecución presupuestal se entregó completa y en los pla-
zos de ley, así lo recogen ambos reportes. En el siguiente cuadro se dan detalles de  la experiencia en
ambos periodos:  
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CUADRO Nº 10: 

Al igual que el Reporte 3 (Balance 2003), se recoge la información sobre las remuneraciones del Consejo
Regional, funcionarios y trabajadores administrativos del Gobierno regional, el detalle de esta información es
difundido en la Pagina Web del Gobierno Regional. 

La remuneración del Sr. Felipe Pita Gastelumendi, Presidente Regional, asciende a la suma de S/ 19.900.00 nue-
vos soles, y junto a la remuneración del Vicepresidente (S/ 13 900.00) y las dietas de los Consejeros Regionales
(S/. 4650.00) fueron normadas con la Ordenanza Regional Nº 003- 2003 - GRCAJ - CR  con fecha 26 de enero
2003. 

La mencionada norma regional fue ratificada en su artículo 3º con la Ordenanza Regional Nº 003-2004-GRCAJ-
CR, fijando la dieta mensual de los integrantes del Consejo Regional de Cajamarca consistente en 1.5 UIT (UIT
= 3,200), equivalente a la suma de cuatro mil ochocientos nuevos soles (S/ 4 800.00) sujeta a los descuentos de
Ley.

La información de las remuneraciones del presidente, vicepresidente, funcionarios, y trabajadores administrati-
vos de la sede, sub sedes y entidades dependientes del gobierno Regional, son publicadas en el Link
Remuneraciones, que es parte de la información que difunde el Gobierno Regional en el enlace de
Transparencia Regional. 

Promoviendo vigilancia ciudadana
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COMPARACIÓN TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL REPORTE 4 Y REPORTE 5 

Reportes Regionales 
Vigila Cajamarca

Observaciones 

Reporte 4

o Se solicitó por escrito al Gerente General Regional.
o Una persona hizo el seguimiento al trámite del documento y para reca-

bar la información.
o Se entregó la información en el plazo previsto.
o El funcionario encargado de la información mostró predisposición a

entregar y dialogar sobre la información solicitada. 

Reporte 5

o Contrariamente a lo sucedido en el periodo enero - abril, en el presente
periodo la entrega de la información de ejecución presupuestal del GR
es oportuna pero tuvo  inconvenientes.

o La actitud poco enterada de la persona encargada de entregar la infor-
mación hizo que la información alcanzada sea incompleta a pesar de la
claridad de la solicitud de información expresada en la Carta Nº 370-
2004/CEDEPAS. 

o La información obtenida son reportes de "Ejecución de Compromisos Vs.
Marco 2004" solamente de la Sede Central por toda fuente de financia-
miento, y el reporte de "Resumen de Recaudación - 2004". 

o La explicación de que no podían entregar la información de ejecución
presupuestal del pliego es porque cada Unidad Ejecutora elabora, con-
solida y envía información por separado al MEF. 

o Otro aspecto que está influyendo en la entrega de la información es la
paralización de las labores total o parcial de los trabajadores  que expre-
san su rechazo a la Explotación del Cerro Quilish. 

Fuente: Reporte Regional 5 
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca



CUADRO Nº 11: 

2.1.2.-Político Normativa 

Las solicitudes de información para el Consejo Regional de Cajamarca han sido respondidas  y remitidas opor-
tunamente (con información completa) durante todo el año 2004.  La Secretaria del Consejo Regional, a cargo
del Dr. Julio César Cabrejo Delgado, a través de los Oficios Nº 005-2004-GRCAJ-CR/S, Nº 010-2004-GRCAJ-CR/S  y
el Nº  031-2005-GR.CAJ-CR/SCR, ha respondido a las solicitudes de información, detallando en cada uno de sus
oficios, los siguientes puntos: 

Composición del Consejo Regional 

Comisiones Ordinarias (integrantes y cargos) 

Sesiones de Consejo Regional (por periodos) 
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Cargos clasificados
Categoría de
remuneración

Monto bruto
por planilla

Incentivo
Laboral

Bonificación
especial

Total

Presidente Regional F-8 1376.70 0.00 18.523.30 19.900.00 

Vicepresidente regional F-7 1259.94 0.00 12.640.06 13.900.00 

Gerentes Regionales,
Directores, Asesores

F-6 1143.18 5810.51 - 6953.69

Procurados Publico

F-5 1 051.73 4158.52 - 5210.25

Directores y Asesores 

F4 1010.84 3988.14 - 4 998.98

Directores Programas
Sectoriales II, Directores
Sistemas Administrativo
II, entre otros.

F3 - - - 4561.22

Directores Programas
Sectoriales I

F2 - - - 3861.27

Trabajadores
Administrativos SPA, SPB, SPC,

SPD, SAA, STA,
STB, STC

- - -
Entre

3184.43 y
2555.54

REMUNERACIONES PRESIDENTE, FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS

Fuente: www.regioncajamarca.gob.pe
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca
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Asistencias a cada una de las sesiones (ordinarias y extraordinarias)

Acuerdos (generadas durante el periodo) 

Ordenanzas (generadas durante el periodo) 

La producción normativa del Consejo Regional además de no alcanzar en promedio una por mes, refleja ausen-
cia de propuestas en temas económicos y  sociales en la región.  Vale tener en cuenta, que en todas las sesio-
nes tanto ordinarias (12) como extraordinarias (4) se ha contado con la asistencia de todos los Consejeros
Regionales (13), dato que refleja de parte de dichas autoridades interés, que luego de la lectura de los informes
de la Secretaria el Consejo, están inclinados a responder sobre todo a las demandas de las provincias que repre-
sentan.

CUADRO Nº 12: 

Promoviendo vigilancia ciudadana

18 VIGILA CAJAMARCA

Fuente: Informes Secretaria Consejo Regional
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca

Temática

Ordenanzas

2003 2004

Constitución Orgánica 1 1

Plan Concertado y Presupuesto Participativo 5 3

Herramientas de Gestión 2 -

Remuneraciones de Presidente y vicepresidente
y dietas de consejeros

1 1 

Declaración de zonas de desarrollo y/o emer-
gencia

1 -

Medio ambiente - 2

Desarrollo Económico - 1

Desarrollo social - 1

Identidad Regional 1 1 

Total 11 10

PRODUCCIÓN NORMATIVA 2003 - 2004 COMPARACIÓN TEMÁTICA
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CUADRO Nº  13: 

Ordenanza
Fecha de

publicación
Contenido de la norma

Alcance de
la norma

Población
beneficiaria 

Temática

N° 001-
2004-GRCAJ-
CR

16/02/04

o Aprobación del Presupuesto
Institucional de Apertura para el
Año fiscal 2004, correspondiente
al pliego presupuestario del
Gobierno Regional Cajamarca.

Regional Población de
la región

Plan
Concertado
y
Presupuesto
Participativo

N° 002-
2004-GRCAJ-
CR

2/04/04
o Modificar la Estructura Orgánica del

Gobierno Regional de Cajamarca

Regional Integrantes
del Gobierno
Regional

Constitución
Orgánica

N° 003 -
2004-GRCAJ-
CR

26/03/04

o Ratificar la Ordenanza Regional
Nº 003-2003-GRCAJ-CR en su artí-
culo tercero que fija la dieta men-
sual de los señores Consejeros del
Consejo Regional de Cajamarca

Regional Consejo
Regional (13
funcionarios)

Remunera-
ciones de
Presidente y
vicepresiden-
te y dietas de
consejeros

Nº 004-
2004-GRCAJ-
CR

07/05/04

o Aprobar el Reglamento que
Norma la Identificación y
Acreditación de los Agentes
Participantes y Disposiciones
Complementarias para el proceso
del Presupuesto Participativo 2005 

o Constituir el Equipo Técnico para
el Proceso Participativo 

o Establecer el cronograma para el
proceso del Presupuesto
Participativo en el ámbito del
Gobierno Regional de Cajamarca

Regional Equipo
Técnico 12
Funcionarios
gobierno
regional, 11
representan-
tes de ongs, 1
representante
de la UNC,  2
representan-
tes de la
MCLCP

Plan
Concertado
y
Presupuesto
Participativo

N° 005 -
2004-GRCAJ-
CR

04/06/04
o Aprobación de la Política

Ambiental Regional y de Recursos
Naturales

Regional Población de
la Región

Medio
ambiente

N° 006 -
2004-GRCAJ-
CR

04/06/04

o Aprobación del Plan de Acción
Ambiental Regional 2004-2013

o Aprobación de la Agenda
Ambiental Regional 2004

Regional Población de
la Región

Medio
ambiente

N° 007 -
2004-GRCAJ-
CR

15/09/04

o Declarar a la taya como cultivo
prioritario en la región Cajamarca 

o Disponer que todas las entidades
dependientes del gobierno regio-
nal de Cajamarca, que trabajen el
tema, tengan como lineamiento
básico el plan operativo de la
región sobre el cultivo

Regional Productores,
Empresarios,
ONgs,
Asesores
Técnicos, rela-
cionados a la
producción de
la taya 

Desarrollo
Económico

Nº 008-
2004 -
GRCAJ- CR

11/11/04
o Aprobar las Políticas Regionales en

Salud 2004 - 2010 de Cajamarca

Regional Población en
la región

Desarrollo
social

PRODUCCIÓN NORMATIVA DEL CONSEJO REGIONAL DURANTE EL 2004
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2.1.3.-Administrativa

En este punto, el Gobierno Regional durante el 2004  ha brindado información incompleta. Según el Reporte 4
y 5, las solicitudes sobre al ejecución del Plan de Adquisiciones y Contrataciones no fueron contestadas,  y para
el registro del presente informe sucedió lo mismo.

Sobre adquisiciones y contrataciones, con la única información que se cuenta es con el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones de la sede del Gobierno Regional, y la ordenanza que norma su aprobación,
que es publicada en la página web.  La solicitud de este periodo sobre el número y montos de adquisiciones y
contrataciones exonerados de procedimientos administrativos aun no ha sido entregado. Sin embargo, en la
presentación de la audiencia pública del pasado 20 de diciembre, se informa sobre la ejecución de 1836 pro-
cesos  de adquisición de bienes y servicios de menor cuantía por un monto de  S/ 2 615.154 nuevos soles. 

Por otro lado, tal como se informó en el Reporte 5, hasta septiembre de 2004, el equipo vigila era notificado de
los procesos de licitación del Gobierno Regional, en sus formas de adjudicación directa pública, adjudicación direc-
ta selectiva y licitación pública a nivel nacional. Vigila Perú Cajamarca, recibía los oficios firmados por el Presidente
del Comité Especial que adjunta una copia de la convocatoria.

La información sobre los procesos de licitación se encuentran debidamente detallados en la página web del
gobierno regional. Un dato, que resulta interesante señalar es que  la base de  datos general tiene algunos vací-
os. Por ejemplo,  en las adjudicaciones directas públicas de 10 procesos, solo se han publicado 9 (la ADP 009-
2004 GR/CAJ no está), en  las Adjudicaciones Directas selectivas de 24 procesos, solo se han publicado 15 (las
ADS 001, 002, 003, 004, 005, 009, 011, 012, 013, 014 no están publicados).

2.1.4.- Audiencia Regional 

Durante el 2004, y ajustándose a la ley, el Gobierno Regional realizó las dos audiencias Públicas, la primera en
junio y la segunda en diciembre. Luego de hacer el seguimiento de ambas actividades, y teniendo en cuenta
algunas de las sugerencias de la Defensoría del Pueblo  para el óptimo desarrollo de este espacio, se ha ela-
borado el siguiente cuadro, que describe cuales de las sugerencias fueron o no tomadas en cuenta durante el
año 2004. Las fuentes de información para la consolidación del mismo ha sido el registro de la Audiencia de
Junio en el Reporte Nº 5, la presentación en la Web oficial del Gobierno Regional y una breve entrevista con el
Sr. Fernando Cabanillas, Jefe de Imagen Institucional del Gobierno Regional. 
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Nº 009-
2004-GRCAJ-
CR

30/11/04

o Aprobar los resultados del proceso
de programación Participativa del
presupuesto 2005, modificados
por los Acuerdos de Consejo
Regional, incluidos el Programa
de Inversiones del Pliego 445:
Gobierno Regional de Cajamarca

Regional Población
que participo
en la
Programación
participativa
del presu-
puesto.

Plan
Concertado
y
Presupuesto
Participativo

Nº 010-
2004-GRCAJ-
CR

20/01/05

o Declarar en todo el ámbito de la
Región de Cajamarca, el año 200,
como Año del Sesquicentenario
de la Creación Política el
Departamento de Cajamarca,
denominación que será consigna-
da en toda la documentación que
emitan las Instituciones Públicas y
privadas en la región.

Regional Población en
la Región

Identidad
Regional

Fuente: Informes Secretaria Consejo Regional
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca
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CUADRO Nº14: 

RECOMENDACIONES DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DEL 2004

Recomendaciones Defensoría del Pueblo
Audiencias Publicas 2004

Primera  16 de Junio Segunda  20 de Diciembre

Sobre el Reglamento de las Audiencias Públicas 

o Debe orientarse a promover y facilitar la parti-
cipación de los ciudadanos y ciudadanas. 

o Debe ser aprobado por medio de una
Ordenanza Regional

EL Reglamento señala que para participar de la audiencia,los
ciudadanos deberán inscribirse una hora antes. 
El Reglamento de Audiencias Públicas, fue modificado en Ju-
nio/2004  por el  Acuerdo Regional Nº 004-2004-GR-CAJ - CR. 
En la audiencia de Junio hubieron 22 intervenciones de los
ciudadanos, y en la Audiencia de Diciembre fueron 29. 
Convocatoria Audiencia Junio : 9 junio 2004 (prensa escrita) 
Convocatoria  Audiencia Diciembre: 3 y 15  de diciembre
(prensa escrita)

Contenido de la Audiencia

Disposiciones Regionales emitidas Si se informó Si se informó

Información presupuestal que incluye el presu-
puesto participativo, el presupuesto ejecutado y
los proyectos de inversión. 

Si se informo
Si se informó, excepto por el
presupuesto participativo.

Remuneraciones y beneficios de los altos funcio-
narios y funcionarias y del personal en general

No se informó No se informó

Avances y dificultades en la ejecución del Plan de
Desarrollo Regional Concertado

Se informaron  de los
logros mas importantes  de
la gestión (económico,
social ambiental, defensa
civil, inversión publica, etc.)

Se informaron sobre las obras
concluidas y en ejecución  en
las funciones agricultura, edu-
cación, salud y saneamiento,
transportes, energía, industria
, turismo y pesquería

Avance y dificultades en el proceso de transfe-
rencia y recepción de proyectos especiales de
infraestructura productiva y programas sociales y
de las competencias sectoriales

Se difundieron montos
totales 

Se difundieron montos
totales 

Las adquisiciones de bienes y servicios, incluyen-
do montos comprometidos, proveedores, canti-
dad, calidad de los bienes y servicios adquiridos

No se informó. Se dieron
montos globales

No se informó. Se dieron
montos globales

Actividades oficiales realizadas por los altos fun-
cionarios y funcionarias del Gobierno Regional

No se informaron No se informaron

Actividades desarrolladas por fomentar la partici-
pación ciudadana, incluye un balance del
Consejo de Coordinación Regional.

Descripción de actividades
del presupuesto participa-
tivo y la implementación
de la página web. 

Descripción algunas activida-
des del presupuesto partici-
pativo y de conformación de
algunos espacios de concer-
tación. 

Participantes   

Se debe garantizar el amplio acceso de ciudada-
nas y ciudadanos a la rendición de cuentas.

Aprox. 400 ciudadanos Aprox. 700 ciudadanos

Oportunidad para realizar la audiencias públicas

Se deben llevar a mediados o en el ultimo tri-
mestre del año

16  de  Junio 20 de Diciembre
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La implementación de las  Audiencia Públicas del Gobierno Regional,  es una tarea compartida entre el
Secretario de Consejo Regional, que regula todo el proceso normativo; el Gerente de Planificación,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial  que se encarga de elaborar la presentación oficial que es difun-
dida por el Presidente Regional y el Jefe de Imagen Institucional, que tiene bajo su responsabilidad la difu-
sión y convocatoria.
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Determinación de la cantidad de audiencias

Cada año debe realizarse al menos dos audien-
cias

Se asumió recomendación

Determinación de las sedes de las audiencias 

Una de las audiencias ha de tener lugar en la
capital regional. Para fijar la sede de otra audien-
cia hay que tener en cuenta los siguientes crite-
rios (cercanía geográfica, densidad poblacional,
posibilidad de tratado rápido y a bajo costo, con-
diciones sociales y económicas) 

Se realizo en Cajamarca Se realizó en Cutervo

Convocatoria e inscripción de participantes

La convocatoria debe hacerse con 30 días de anti-
cipación

7 días de anticipación
(fuente Diario Panorama)

16 días antes (1º convocatoria) 
4 días de anticipación (2º con-
vocatoria) 
(fuente Diario Oficial) 

La convocatoria en sus distintas formas de difu-
sión (escrita, radial, etc.)  debe contener la agen-
da de la audiencia

No existen datos Si contó con la agenda

El Gobierno Regional debe hacer un llamado a la ins-
cripción de los ciudadanos para que participen de
este proceso, y para ellos instalará mesa de inscrip-
ción en la sede del Gobierno Regional, sub regiones
y municipalidades provinciales  y distritales,etc. 

No se realizó No se realizó

Resumen Ejecutivo   

El Gobierno regional debe poner a disposición
un Resumen ejecutivo de los temas más relevan-
tes sobre los que se habrá de rendir cuentas.

No se entregó Sí se entregó

Ampliación de la agenda 

El Gobierno Regional debe establecer un plazo
durante el cual los y las participantes inscritos para
la audiencia presenten los temas que proponen
sean incluidos o ampliados en la audiencia 

No se realizó No se realizó 

Publicación de la relación de participantes y la agenda 

El Gobierno Regional debe publicar la relación de
participantes inscritos para la audiencia publica,
asi como la agenda definitiva

No se realizó No se realizó

Desarrollo de la Audiencia 

Debe estar a cargo del Presidente de la República SI SI 

Fuente: www.regioncajamarca.gob.pe, Recomendaciones Defensoría del Pueblo, Entrevista a  Fernando Cabanillas
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca
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2.1.5. Pagina Web 

Durante el 2004., la pagina Web oficial del Gobierno Regional: www.regioncajamarca.gob.pe, según los
Reportes Nº 4 y Nº 5 de Vigila Cajamarca, contenía información desactualizada e incompleta. La responsabili-
dad de mantener actualizada la información según Resolución Ejecutiva Regional Nº 173-2004-GR- CAJ/P  recae
en la Gerencia de Planificación. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

CUADRO Nº 15: 

Además, el presente reporte, se ha encargado de revisar la información que se difunde en el link Transparencia
Regional, que a continuación se detallan: 

Presupuesto

En este link existe información sobre la ejecución presupuestal hasta setiembre de 2004  y las modifi-
caciones del Programa de Inversiones  2004 ( Presupuesto modificado con acuerdo de consejo regio-
nal Nº 0027-2004-GR.CAJ-CR de fecha 22 de setiembre de 2004) y el Programa de Inversiones de 2005
( aprobado por Ordenanza Regional Nº 009-2004-GRCAJ--CR  25/10/2004).  

Presupuesto Participativo

Como lo informa en el Reporte 5, en este link existe una breve descripción del proceso, que incluye
la Ordenanza Regional  Nº 004-2004-GRCAJ-CR, que norma el proceso en la región y el Reglamento
que norma la identificación y acreditación de los agentes participantes y disposiciones complementa-
rias para el Proceso del presupuesto participativo en el ámbito del Gobierno Regional de Cajamarca.
El documento en mención, finaliza con la programación de los talleres de capacitación de los agentes
participantes (entre mayo y junio de 2003). 

Este link no publica información sobre las actas de los talleres, asistentes, y tampoco brinda informa-
ción del Taller de toma de acuerdos y compromisos, que incluye los proyectos priorizados  a ser inclui-
dos en el Programa de Inversiones 2005. 

Licitaciones 

En este link se publican las licitaciones. Se presenta la información seleccionándolas por: Adjudicación
directa pública, Adjudicación directa selectiva y Licitación pública nacional. Se cuenta con información
en detalle del proceso. Incluso se cuenta con un link que permite ver el total de los procesos de lici-
tación. La información que se presenta esta actualizada.

Adquisiciones:

En este link, se publica solo la ordenanza que aprueba el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, Ejercicio Presupuestal 2004, que incluye el detalle del
Plan. Pero no existe información sobre la ejecución de dicho plan hasta el momento. 

ESTADO DE LOS PORTAL  DE TRANSPARENCIA REGIONAL (A LO LARGO DEL 2004)

Período 

Información
sobre ejecución
presupuestal del

GR

Información polí-
tico-normativa
(ordenanzas y

acuerdos)

Información
administrativa
(licitaciones y

concursos)

Información
administrativa
(resultados y
ganadores)

Enero-abril
Desactualizada/

Incompleta 
Actualizada/
Incompleta

Incompleta /
Actualizada

Incompleta/
Desactualizada

Mayo - agosto
Desactualizada/

Incompleta
Actualizada/
Incompleta

Incompleta/
Actualizada

Incompleta
Desactualizada 

Setiembre diciem-
bre

Desactualizada/
Incompleta

Actualizada/ com-
pleta

Actualizada/
Completa 

Incompleta/
Actualizada

*FUENTE:  REPORTE 4 Y REPORTE 5 y www.regioncajamarca.gob.pe
Elaboración Propia Equipo Vigila Cajamarca.
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III. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

3.1.-Consejo de Coordinación Regional  

Durante el 2004 el Consejo de Coordinación Regional, se ha reunido en tres oportunidades, todas, convocadas
con carácter de sesiones ordinarias. Dos de las tres reuniones fueron suspendidas por no contar con el quórum
reglamentario. El CCR esta integrado de la siguiente manera: 

CUADRO Nº16:

En representación de la Sociedad Civil, el CCR esta integrado por:  Elegidos: 

Por las organizaciones de productores y gremios empresariales:
· Tatiana Flores (Asociación de Productores de Derivados Lácteos)
· Jorge Manuel Sánchez Tafur (Cámara de Comercio, Agricultura e Industrial de Jaén)
· Gilberto Soberón Montenegro (Comité de Productores de Arroz de Jaén - San Ignacio)

Por las Universidades
· Elio Leoncio Delgado Azañero (UNC)
· Gilberto Ojeda Salazar (UPAGU)

Por los colegios profesionales
· Oscar Mendoza Mendivis (Colegio Químico Farmacéutico Departamental de Cajamarca)

Por los Gremios Laborales, Agrarios y Vecinales
· Clementina Torres Ruiz (Federación de Instituciones representativas de Cajamarca)

Por las Comunidades Nativas y Campesinas 
· Milton Delfín Alberca Ramírez (Comunidad Campesina San Juan de Chirinos - San Ignacio)

Por las Mesas de Concertación, Organizaciones de Mujeres y Organizaciones de Jóvenes
· Carlos Silva Velásquez (Centro Ecuménico de Promoción y Acción Social)

Invitados: 

· Miguel Rentería Ubillus  (Centro IDEAS)

COMPOSICIÓN CCR

ESTAMENTOS REPRESENTACION Nº REPRESENTANTES

I.  Alcaldes Provinciales Municipalidades provinciales 13 

II. Organizaciones de Base,
Colegios de Profesionales,
Gremios Laborales

Organizaciones de productores y
gremios empresariales

3 

Universidades 2 

Colegios Profesionales 1 

Gremios Laborales, Agrarios y Vecinales 1 

Comunidades Campesinas y Nativas 1 

Mesa de Concertación, Organizaciones
de Mujeres y Organizaciones de Jóvenes

1 

III.    Invitados

Municipalidades distritales de frontera 3 

Distritos en Extrema Pobreza 5 

Sociedad Civil 5 

TOTAL 35 

Fuente: Actas CCR. Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca
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· Gregorio Alfredo Lezama Paredes (Comunidad Campesina Llucho - Cajabamba)
· Italo Barrantes Vásquez (Junta de Regantes El Pueblo - Contumazá)
· Segundo Bernardino Cholán Vargas (Asociación de Transportistas - San Pablo)
· Olegario González Pedraza (Rondas Campesinas - Bambamarca) 

De las actas del Consejo de Coordinación Regional, se recoge mayores datos en el siguiente cuadro: 

CUADRO Nº17: 

Desde el CCR Cajamarca, no se ha generado propuesta alguna. Este importante espacio de concertación ha
demostrado durante el 2004, ser una instancia débil, que no asume con responsabilidad el rol que juega en el
actual proceso de descentralización, perdiendo la oportunidad de fortalecer un espacio formal que en otras
regiones ha logrado notables avances. La Gerencia de Planificación indica que su función como Secretaria del
CCR se ha cumplido, pues se ha realizado las convocatorias a las sesiones con la debida anticipación. 

Por otro lado, luego de las entrevistas realizadas a algunos representantes del CCR, estos señalan que esta situación
se debe a que no se han  implementado acciones de concertación, para fortalecer el rol de los representantes de la
Sociedad Civil, debido a que durante el proceso de elección de los representantes, no se afianzaron criterios de legiti-
midad. Por ejemplo, los representantes de la Sociedad Civil, no rinden cuenta de su participación ni canalizan pro-
puestas a alguna instancia representativa de la Sociedad Civil, es decir no existe legitimidad en su representación.

Sobre las convocatorias, el equipo Vigila Perú hizo el seguimiento a los documentos enviados a representantes
de la sociedad civil.

CUADRO Nº 18  

RESUMEN ACTAS CCR

Sesiones
Ordinarias

Agenda
Asisten-

tes
Acuerdos 

08/06/04

Rol del Consejo de Coordinación Regional en el
Presupuesto Participativo 
Plan de Desarrollo Regional Cajamarca 2003-2006
Aprobación del Reglamento Interno del Consejo de
Coordinación Regional

10

Se propuso fecha de la próxi-
ma reunión, pues la agenda,
no se cumplió por falta de
quórum.

08/07/04

Aprobación del Plan de Desarrollo Regional Cajamarca
2003 - 2006
Formalización de acuerdos del presupuesto participativo. 
Aprobación del Reglamento del Consejo de Coordinación
Regional 

13

Formalización de acuerdos de
los proyectos elegidos en el
Presupuesto Participativo.
La aprobación del reglamento
del CCR, se dispone sea discu-
tida en una próxima reunión.

15/11/04
Proceso de Regionalización 
Informe Ejecución Presupuestal 2004 (tercer trimestre) 
Aprobación del Reglamento Interno.

5
Apoyar la propuesta de regio-
nalización, que está elaboran-
do el Gobierno Regional.

Fuente: Actas CCR. Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca

SEGUIMIENTO CONVOCATORIAS SESIONES CCR

FECHA DE
LA SESIÓN

FECHA EMISION
DOCUMENTO

FECHA
RECEPCION

DIRIGIDO A

8/06/04 21/05/04 25/05/04
José Luis Arteaga Cacho
Representante Sociedad Civil

8/07/04 22/06/04 27/06/04
Miguel Renteria Ubillus
Representante Sociedad Civil 

15/11/04 8/11/04 10/11/04
Carlos Silva Velásquez Representante Mesa de Concertación,
Organizaciones de Mujeres y Organizaciones de Jóvenes

Fuente: Invitaciones Reuniones de CCR
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca
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3.2.-Presupuesto Participativo 

El proceso de elaboración del Presupuesto Participativo 2005, se desarrollo a comparación del proceso anterior
de una manera más concertada y organizada. 

Desde normar el proceso (16/04/04) hasta el taller de formalización de acuerdos, los plazos se cumplieron en
el marco del instructivo del MEF y de la ordenanza regional, tal como lo detalla el siguiente cuadro. 

CUADRO Nº 19: 

La capacitación de los agentes participantes previo al desarrollo del proceso, se llevo a cabo entre Abril y Mayo
de 2004. Los talleres, tenían la siguiente estructura temática: 

Proceso de Descentralización: 
· Ventajas del proceso de descentralización 
· Plan de Desarrollo provincial y presupuesto 
· Control y Vigilancia ciudadana

Proceso de Presupuesto Participativo
· Experiencias del Presupuesto Participativo 2004:Regional y Provincial 
· Instructivo Nº 001-2004-EF/76.01 para el proceso del presupuesto participativo. 
· Programación de actividades para el proceso de procesos participativo provincial

El Equipo Técnico realizó 1 taller regional y 9 talleres provinciales. En las provincias de  Chota, Hualgayoc y San
Marcos no se realizó taller alguno por parte de la Región.
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CRONOLOGÍA ACTIVIDADES PRESUPUESTOS PARTICIPATIVO REGIONAL

Desarrollo del
Proceso

Plazo
Instructivo MEF

Plazo definido en la
ordenanza regional

Plazo en que fueron realiza-
das las actividades

Convocatoria al pro-
ceso

Marzo Marzo
Ordenanza 16/04/04
Publicación 22/04/04

Identificación de
agentes participantes

Marzo, Abril Marzo, Abril 
Se apertura el libro a partir del 1º
de abril 

Capacitación de
agentes participantes

Marzo, abril y
mayo

Marzo, abril y mayo
Entre el 24 de mayo y el 28
mayo. En cada provincia, excepto
Hualgayoc, Chota, San Marcos.

Preparación y convo-
catoria a talleres

Marzo, abril y
mayo

mayo
Entre el 4 y 7 de mayo, en coor-
dinación con los alcaldes pro-
vinciales.

Talleres de diagnósti-
co y de definición de
criterios y metodolo-
gía de priorización

Marzo, abril,
mayo y junio

Mayo, Junio 1 de julio

Evaluación técnica de
prioridades

Mayo, junio y
julio

Mayo, Junio 1 de Julio

Formalización de
acuerdos

Junio y Julio Junio, Julio 8 de Julio

Perfeccionamiento
técnico de proyectos 

Agosto, setiem-
bre y octubre

Agosto Setiembre
No se detalla

Fuente: Documentos entregados por la Sub Gerencia de Planificación 
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca



Según informe del responsable de este proceso el Ing. Pelayo Roncal, sub gerente de planeamiento y
Cooperación Técnica Internacional, los agentes participantes recibieron durante los talleres 1 y 2  la siguiente
información:

En versión de resumen ejecutivo: 

Plan de desarrollo Concertado del año anterior y avances en su desarrollo
Informe de la situación del Plan de Desarrollo Institucional
Detalle de avance y estado de actividades y proyectos priorizados participativamente el año previo
Relación de proyectos concluidos y sus costos de mantenimiento 
Detalle de recursos totales asignados para la ejecución de las acciones  o proyectos resultantes del pro-
ceso participativo ("techos presupuestales").

En el siguiente cuadro, se detallan los niveles de participación en ambos talleres, según consta en actas.  

CUADRO Nº 20: 

Finalizado el taller de compromisos, no hubo iniciativa del los agentes participantes para conformar el Comité
de Vigilancia.

3.3.-Espacios de Concertación

El registro de esta información se realizó  revisando los informes de la Secretaria del Consejo Regional, hacien-
do seguimiento a las Resoluciones Ejecutivas Regionales, en entrevista con la Secretaria General y los Gerentes
de Desarrollo Social, Económico, de la Recursos Naturales, entre otros.  

Consejo Regional de la persona con discapacidad
Resolución Ejecutiva Regional Nº 160-2004-GR-CAJ/P del  3/03/04.  En representación de la Sociedad Civil este espa-
cio es integrado por Un representante de Gremios de personas con discapacidad, y un representante de familia-
res de personas con discapacidad por deficiencia mental. Durante el 2004 se realizaron tres reuniones, entre junio
y diciembre de 2004. El objetivo de este proyecto es impulsar programas y proyectos de apoyo a los discapacita-
dos. A la fecha se han logrado relanzar el espacio, que aunque fue creado en marzo, recién en junio inició con
mayor dinamismo sus actividades. En el marco de ellas se realizó una Campaña de sensibilización sobre los
Derechos de la persona con discapacidad en coordinación con la Defensoria del Pueblo(octubre 2004). Según el
Coordinador Sr. Enrique Vásquez Orrillo, este año se elaborará el Plan Regional de Igualdad de Oportunidades
2005-2007. 

Comité de Concertación Regional para el Desarrollo Sostenible de la Ganadería
Resolución Ejecutiva Regional Nº 239-2004-GR.CAJ/P del 28/04/04. En representación de la Sociedad Civil este
espacio esta integrado por FONGAL, LABRENOR, CEDEPAS, Cámara de Comercio, Asociación de Productores
Individuales, UNC, INIA, CARE, ITDG, APDL, ESCAES - Cutervo, ADRA.

Mesa de Concertación para el Desarrollo Turístico Artesanal
Resolución Ejecutiva Regional Nº 265-2004-GR.CAJ/P del 18/05/04. Durante el 2004 se han realizado hasta 6 reu-
niones. Este espacio tiene por objetivo promover, implementar y ejecutar acciones interinstitucionales conjun-
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RESUMEN ASISTENCIA EN TALLERES 1 Y 2 DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Fecha 
Autoridad
regional 

Empleado
regional

Sociedad
Civil (SC)

Representantes
de SC en CCR 

Otras entidades
públicas

01/ Julio
/2004 

9 
Vicepresidente 

8 Consejeros

20 
3 gerentes subregionales ,

4  gerentes regionales 
3 equipo de planificación 

10  (otros funcionarios)

19
Ningún represen-

tante de la
Sociedad Civil

15 representantes
de municipalida-

des distritales.

08/ Julio
/ 2004 

1 (vicepresi-
dente)

7 13 5
13 alcaldes pro-

vinciales

Fuente: Actas Presupuesto Participativo. 
Elaboración Propia - Equipo Vigila Cajamarca
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tas, que conlleven al desarrollo turístico de la región, dentro del marco del Plan de Desarrollo Regional. Conjugar
esfuerzos de recursos humanos, económicos y logísticos. Orientando las actividades de acuerdo a los linea-
mientos y políticas de trabajo del GR. Durante el 2004 han tenido 6 reuniones. Como representantes de la
Sociedad Civil se tiene a PRODELICA, Cámara de Comercio, INDECOPI, Minera Yanacocha, APAVIT, AGOTUR,
AHORA, Caretur, APREC, CTN. Este espacio a través de sus actividades de concertación ha conseguido concre-
tar la participación de los gremios de Cajamarca en la  Feria internacional de ITB-2004 en Berlin Alemania (12 al
16 de marzo 2004), Feria Turística de Córdova y Mendoza - Argentina (21 y 22/04/04) y la Feria Turística de la
Región Norte realizada en Trujillo (23 y 24). Además de la organización del Perú Travel Mart (28/11/04) Bolsa de
negocios del sector turismo, mas importante del país. 120 personas arribaron al país El objetivo del evento es
que los operadores de turismo internacional del mundo conozcan el norte del Perú y vendan estos recursos
turísticos den sus respectivas agencias de viaje

Comisión de Coordinación Regional de Vivienda
Resolución Ejecutiva Regional Nº 281-2004-GR.CAJ/P del 24/05/04.  El objetivo de espacio es promover acciones
para Impulsar la reactivación de la construcción masiva de viviendas, así como mejorar las condiciones de vida
de la población.  Las instituciones de Sociedad Civil que la conforman son SENCICO, Banco de Materiales  e
Hidrandina.

Consejo Consultivo Regional de Ciencia, tecnología e Innovación Tecnológica
Resolución Ejecutiva Regional Nº 291-2004-GR.CAJ/P del  25/05/04. Desde su instalación hasta la fecha no se han
realizado reuniones. De las sociedad civil integran este espacio la UNC, Representante de Universidades
Privadas, IST, CIPDER, Cámara de Comercio, Un delegado de Ongs, Colegio de Ingenieros, Colegio de Biólogos,
Colegio Médico de Cajamarca, Colegio de Economistas, Colegio de Médicos veterinarios, Colegio de
Sociólogos,  ADEFOR, CONAM, ECOVIDA.

Grupo Técnico Regional para la Implementación de la Estrategia Nacional de diversidad 
biológica

Resolución Ejecutiva Regional Nº 290-2004-GR-CAJ/P del 25/05/04. Los representantes de Sociedad Civil que inte-
gran este espacio son UNC, Asociación de Productores Ecológicos, INRENA, Herbario UNC, INIA, Proyecto In
Situ, INCAP Jorge Basadre, Ecovida, Ing. Santiago Franco Pebe, Isidoro Sánchez Vega. Hasta la fecha lo que se
ha logrado es definir el Plan de trabajo, el cual debe contener los indicadores ambientales a nivel regional. La
propuesta es que este espacio se liderado entre la GRNGMA y la UNC.

Grupo Técnico  Regional de Zonificación Ecológica y Económica
Resolución Ejecutiva Regional Nº 305-2004-GR-CAJ/P del 01/06/04. El objetivo de este espacio es elaborar y propo-
ner planes, programas y acciones sobre delimitación, saneamiento y tipificación por características geográficas, cli-
máticas, poblacionales por cuenca, por corredores económicos y por buen manejo de recursos naturales; elabo-
rar y proponer el Diseño y ejecución del saneamiento físico legal y administrativo de las áreas naturales protegidas;
y diseñar y proponer la zonificación del suelo por capacidad de uso y riesgos geodinámicos: catastro rural actuali-
zado, mapas geodinámicos de la región y número de hectáreas forestadas. Las instituciones de Sociedad Civil que
la integran son Colegio de Ingenieros del Perú, CEDEPAS, ADEFOR, ASPADERUC, GTZ PDRS, SNV, FONGAL, CTN, Das
Cajamarca, CONAM, Proyecto Especial Jaén, San Ignacio, Bagua, Institución de Investigación de la Amazonía
Peruana, CARE Perú. Hasta la fecha se han realizado tres reuniones, de las cuales se ha logrado elaborar un pro-
ceso de trabajo para definir los espacios de trabajo (a nivel meso y micro), conformándose tres grupos  de traba-
jo, la secretaria  técnica, el equipo científico y el equipo de apoyo.

Comisión Intersectorial Ambiental
Resolución Ejecutiva Regional Nº 319-2004-GR-CAJ/P del 14/06/04. El objetivo de este espacio es atender la pro-
blemática social producida por la explotación minera. Entre julio y setiembre de 2004 se realizaron 6 reuniones,
desde septiembre a la fecha no se han realizado reuniones debido a que se está a la espera de la activación de
la Mesa de Diálogo Provincial, pues esta Comisión tendría a su cargo el apoyo técnico de este espacio. Además
del Gobierno Regional la CIA esta conformada por la Defensoria del Pueblo, SENASA, Administrador del Distrito
de Riego, UNC, INC, CONAM, CAR.

Por otro lado, durante el 2004 se emitió la RER Nº 241/2004-GR.CAJ/P del 28 de abril de 2004, (modificando a la
RER 548-2003-GR.CAJ/P  7/10/03) que modifica la constitución del Consejo Regional de las Micro y Pequeñas
Empresas - COREMYPE, de este espacio participan, como representantes de Sociedad Civil :UNC, INDECOPI,
Cámara de Comercio, Minera Yanacocha, CEDEPAS, APEMIPE, CARETUR, FONGAL, ANPE, Asociación de
Contratistas, Representante de Artesanos, y del APDL (Asociación de Productores de Derivados Lácteos). Este
Consejo Regional se ha convertido en la plataforma de concertación  base para la elaboración del Programa
Regional de Competitividad. 
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IV. EDUCACIÓN

La información referida a estos indicadores  fue recogida en entrevista con el Sr. Gabriel Zelada, Sub Gerente de
Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional,   y en el caso del  Consejo
Participativo de Educación la solicitud de información  fue enviada y contestada por la Dirección Regional de
Educación 

4.1 Consejo Participativo Regional de Educación 

El CPRE Cajamarca se constituyó e instaló el 15/06/2004 (no menciona el tipo de norma que Oficialice la cons-
titución) y esta integrado por :

Presidente: Prof.  Segundo Malca Silva(Director Regional de Educación)

Secretario: Prof.  Camilo Terrones Cotrina (Secretario General Sindicato de Trabajadores de  
Educación Superior)

Tesorero: Sr.  Gilberto Ojeda Salazar  (Cámara de Comercio de Cajamarca)

Comisiones:  

De participación: 
· Sr. Milton Abanto Cachi, (Consultor UNICEF - Cajamarca)
· Prof. Gabriel Zelada Sánchez (Sub Gerente de Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo 

Social del Gobierno Regional)

De concertación: 
· Sra. Flor Amorós Terrones (Miembro Mesa Regional Mesa de Lucha Contra la Pobreza), 
· Sr. Juan Miranda Castro (Docente UNC).

De vigilancia:
· Sr. Juan Vargas Machuca (Mayor PNP)
· Sr. Guillermo Cusma Nieto (Gerente PRONAA)

Durante el III cuatrimestre del año el CPRE, realizó una reunión, donde el principal tema a tratar fue la
Elaboración del Proyecto Educativo Regional (PER). Para ello y por iniciativa de la Gerencia de Desarrollo Social,
se emite la Directiva N 001-2004-GRCAJ/GRDS que señala las Normas para la elaboración del PER  de fecha octu-
bre 2004, sin embargo, en entrevista con el Prof. Gabriel Zelada (GRDS), se informa que el diagnostico para el
PER se inicio en  Julio de 2004 (22 y 23) fecha en la que se realizo el Primer Taller Regional: Sensibilización y
Definición de Ejes Temáticos del Diagnostico. 

Posteriormente se realizaron 10 talleres provinciales (entre el 27 de octubre y el 15 de diciembre, con una parti-
cipación aproximada de 836 personas) y 8 conversatorios (participaron aproximadamente 106 personas)   don-
de se hizo un diagnostico participativo sobre la situación educativa en la región. La sistematización de los talle-
res que se realizaron en grupos focalizados: alumnos, padres de familia, docentes, sindicatos, representantes
de sectores, Ongs. etc., así como las demás actividades comprendidas para la elaboración del PER, las viene asu-
miendo el Comité de Elaboración del PER. Este equipo de trabajo es coordinado por la Gerencia de Desarrollo
Social, y esta integrado por dos representantes de la DRE y un consultor: 

Gabriel Zelada  (GRDS) 
Bonifacio Mariñes (Consultor) 
Elena Sanchez  (DRE) 
Irene Medina Salazar (DRE) 

4.2 Convenios y Actividades de la Gerencia de Desarrollo Social 

La elaboración del Proyecto Educativo Regional, ha motivado importantes actividades desarrolladas por la
Gerencia de Desarrollo Social.  El Gobierno para asumir el proceso de formulación del Proyecto Educativo
Regional, ha firmado los siguientes convenios:  
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Gobierno Regional (GRDS), Dirección Regional de Educación y Universidad Nacional de Cajamarca

Por este convenio se ha logrado la designación de dos profesionales de la DRE a tiempo completo
para realizar este trabajo. Además, la Universidad Nacional de Cajamarca, se ha comprometido a brin-
dar asesoría técnica. 

Gobierno Regional (GRDS) y PRISMA 

Por este convenio, el Comité cuenta con una oficina equipada (una computadora, impresora,  cone-
xión a telefónica e Internet )  por 3 meses,  la que ha sido cedida por PRISMA.

Estos convenios se han concretado gracias a las gestiones de concertación realizadas por el Comité. Los Ejes
del Proyecto Educativo regional son: 

En cuanto al CPRE vale indicar, que no ha participado en la elaboración del Plan Educativo Anual, y no existe
coordinación alguna con los representantes del Consejo Nacional de Educación en la región. Por otro lado la
conformación de los consejos participativos locales está en proceso. 

Como se ha señalado líneas arriba,  los actividades de concertación y promoción de la participación ciudadana
en el tema educación, han sido liderados por el Comité encargado de elabora el PER, del cual solo uno ( Prof.
Gabriel Zelada - GRDS) es integrante del CPRE - Cajamarca. 

Por otro lado la Gerencia regional de Desarrollo Social, coordina actividades en la sede y Sub Sedes Regionales
con las siguientes instituciones: 

Ayuda  en  Acción ( Chota) con quien se coordinan acciones en torno a la gestión pedagógica, infraes-
tructura y participación comunal

ASPADERUC,  Asociación para el Desarrollo Rural de Cajamarca  (Cajamarca), se coordinan acciones en
torno al tema Educación, trabajo y desarrollo 

Cooperación y Desarrollo (Bambamarca) se coordinan actividades en torno a la educación rural con
enfoque participativo.  

UNICEF, (Cajamarca) institución que además de donar algunos enseres, asesoró la elaboración del
Proyecto: Educación de Calidad para niños y niñas en 21 distritos de Cajamarca (5  Cajamarca, 5 Chota,
5 Cutervo y 6 Jaén). Este proyecto ha sido priorizado en el Presupuesto Participativo, por un monto de
S/. 347 674 nuevos soles, y a través de este se podrá implementar las propuestas del Plan Educativo
Regional. 
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11..  DDeesscceennttrraalliizzaacciióónn  EEdduuccaattiivvaa 55..  CCaalliiddaadd  ddee  llooss  aapprreennddiizzaajjeess  

22..  GGeessttiióónn  EEdduuccaattiivvaa  yy  MMoorraalliizzaacciióónn 66..  DDeessaarrrroolllloo  MMaaggiisstteerriiaall  

33..  EEdduuccaacciióónn,,  ttrraabbaajjoo  yy  DDeessaarrrroolllloo 77..  EEdduuccaacciióónn  AAmmbbiieennttaall  

44..  PPaarrttiicciippaacciióónn  SSoocciiaall  88..  PPrrooyyeeccttoo  EEdduuccaattiivvoo  RRuurraall,,  DDeessaarrrroolllloo  DDoocceennttee
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V. SALUD 

La información referida a estos indicadores  fue recogida en entrevista con el Dr. Oscar Aguirre Sánchez, Sub
Gerente de Servicios Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional. En el Caso del Consejo
Participativo Regional De Salud, a pesar de la insistencia del Equipo Vigila, y de haberse entrevistado con el Director
Regional de Salud, Dr. Enrique Marroquín, hasta la fecha la solicitud de información no ha sido contestada.

5.1.-El Consejo Participativo Regional de Salud  

El Consejo Regional de Salud de Cajamarca se instaló el 12/08/2004. El documento que norma la conformación
es la Resolución Regional Sectorial Nº 275-2003-GR-CAJ/DRS-OR-P, de fecha 10 de septiembre del 2003.

La parte Resolutiva de la Resolución indica que el Consejo Regional de Salud está integrada por los miembros siguientes:

Indican que existe convocatoria a reuniones una vez por mes, y que los Planes del CRS Cajamarca se encuen-
tra en proceso de elaboración.

Sobre las actividades realizadas por el Consejo Regional de Salud (CRS), como las reuniones realizadas durante
el III Cuatrimestre de 2004, su participación en el Plan Concertado de Salud, la implementación de Consejo
Provinciales de Salud y su relación con el Consejo Nacional de Salud, no es posible informarlas, debido a que
la solicitud entregada a la Dirección Regional de Salud hasta la fecha no ha sido contestada (la solicitud fue
entregada el día 13/01/05)

5.2 Convenios y Actividades de la Gerencia de Desarrollo Social 

El Gobierno Regional, a través de la Gerencia de Desarrollo Social, y  en el marco de del convenio Nacional entre
nuestro país y UNICEF, ha promovido la elaboración del Plan Regional de Acción por la Infancia y la Adolescencia
2004-2010, que tiene por finalidad generar un proceso de amplio apoyo a las acciones que favorezcan y pro-
muevan el desarrollo humano en la regional.

Este Plan multisectorial se inicio en noviembre de 2003, y fue aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N
070-2004-GR-CAJ/P el 9 de Febrero de 2004. Como se mencionaba al inició, la elaboración del Plan contó con el
apoyo técnico y financiero de UNICEF, y además con la participación activa del Ministerio de Educación,
Ministerio de Salud, Cuerpo Médico del Hospital Regional de Cajamarca, Ministerio de la Mujer y desarrollo
Social (INABIF), Gobiernos Locales e instituciones privadas como La Asociación Mujer y Familia (AMF), IINCAP
Jorge Basadre, CARE - Perú, Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza, Organizaciones de base como
Defensorías Comunitarias, y además con la activa participación de niños y adolescentes. La Gerencia de
Desarrollo Social tiene a su cargo la implementación y monitoreo del mencionado Plan. 

Igualmente, en un proceso con similares matices de concertación y participación ciudadana entre gobierno y
sociedad civil, Cajamarca  ya cuenta con sus  Políticas Regionales en Salud 2004 -2010  aprobado por Ordenanza
Regional N 008-2004-GRCAJ - CR de fecha 19 de Octubre de 2004. 

Dirección Regional de Salud : Director General de Salud Cajamarca
Asociación de Municipalidades : Presidente Asociación de Municipalidades
Sanidad de las Fuerzas Policiales : Representante
Servicios de Salud Privado : Representante
Trabajadores de Salud : Representante
ESSALUD : Gerente Departamental
Universidad Nacional de Cajamarca : Rector
Colegio Médico del Perú : Decano
Hospitales del MINSA : Representante
ONG y Organizaciones Sociales : Representante
Cooperación Técnica Internacional : UNICEF
Colegio de Enfermeros : Decano
Colegio de Obstetrices : Decano
Dirección regional de Educación : Director Regional
Directores Ejecutivos DIRES - Cajamarca : Representante
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Las políticas consensuadas en el mencionado documento, están dirigidas a alcanzar cinco objetivos: 

Reducción de la mortalidad materna. 
Reducción de la desnutrición infantil 
Mejorar la calidad de atención de los servicios de salud
Desarrollar estilos de vida y entornos saludables 
Mejorar la participación social en salud. 

Durante el proceso de formulación participaron: 

El Gobierno regional de Cajamarca ( Gerencia de Desarrollo Social) 
Dirección Regional de Salud 
Dirección regional de Educación 
Dirección Regional de Agricultura 
ESSalud 
Sanidad de las Fuerzas Policiales 
Cuerpo Médico del Hospital regional de Cajamarca
Federación Médica de Cajamarca 
Colegios Profesionales ( Médico, Enfermeros y Obstetrices) 
Sindicato de Trabajadores de Salud 
Centro de Emergencia Mujer (CEM) 
Mesa Regional de Lucha contra la Pobreza 
Municipalidades 
· Municipalidad Provincial de Cajamarca
· Municipalidad Distrital de Hualgayoc, San Marcos, Chota, Cajabamba, Cutervo
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria
Fondo de Compensación de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Investigación
Universidades (Universidad Nacional de Cajamarca y Universidad Nacional Antonio Guillermo Urrelo) 
Empresas (G&C Salud y Ambiente) 
Instituciones Cooperantes (UNICEF, PRISMA, CARE) 
Asociación Mujer y Familia 
Defensoría Comunitaria 
REPEGESA :  Red de Gestión Sanitaria, 
ASAC: Asociación de Salubristas Cajamarca, entre otras. 

Por otro lado,  se ha firmado el Convenio de Delegación entre el Ministerio de Salud del Perú y el Gobierno
Regional de Cajamarca, de fecha 02 de agosto de 2004, donde el Gobierno Regional se compromete a : 

Definir con el MINSA las metas del Plan de Transferencia del Sector en concordancia con la normativi-
dad que rige el proceso
Designar y cesar a los funcionarios de su ámbito que sean distintos al Director Regional de Salud. La
designación se efectuará de acuerdo a la terna que proponga el Director Regional de Salud
Designar y cesar al representante del Ministerio de Salud ante los Directorios de las sociedades de
Beneficencia y Jutas de Participación Social de su ámbito. La designación se efectuará de acuerdo a
una terna que incluya el Director Regional de Salud, propuesta por la Dirección Regional de Salud. 
Revisar la conformación de redes y microrredes de salud, dentro de su ámbito y crear aquellas que
resulten necesarias, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el MINSA. 
Conducir las actividades de control de la salud ambiental, disponiendo para ese fin de los recursos
directamente recaudados e informar de su ejecución en el MINSA. 

A la fecha este convenio de Delegación se esta implementando. El Presidente Regional ha definido las metas
del Plan Anual de Transferencias del Sector, documento que ha sido remitido al CND. Se trata de 18 funciones
que incluyen 141 facultades, que son anexadas al presente reporte. 

El Presidente Regional ha designado al Dr. Enrique Marroquín Osorio, como integrante del Directorio de la
Sociedad  de Beneficencia de Cajamarca.  

Por otro lado, se han realizado reuniones con la Dirección Ejecutiva de Saneamiento Ambiental y la Dirección Regional
de Vivienda y Saneamiento para iniciar el proceso de formulación de Políticas Regionales en Saneamiento, sin embar-
go, hasta el momento no se ha tenido la necesidad de utilizar los fondos recaudados por la Dirección de
Saneamiento, ya que se ha contado con el apoyo financiero de otras instituciones,
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V. INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

En el Gobierno Regional hasta la fecha, excepto por el COREDIS no se ha generado espacio de concertación
alguno, que atiendan la problemática de grupos excluidos.  El representante de las comunidades nativas y cam-
pesinas ante el CCR,  Sr. Milton Delfín Alberca Ramírez no asistió a las sesiones realizadas durante el 2004. Por
otro lado la Comisión de Desarrollo Social presidida por Guillermo Risco Vásquez Consejero Regional por la pro-
vincia de Chota, durante el 2004 no han generado propuestas específicas para analizar, y promover acciones
que apoyen a los grupos excluidos en nuestra región.  Sobre este aspecto, las acciones mas importantes que
se han concretado están relacionadas al Plan Regional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2004-2010
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CONCLUSIONES
Ejecución presupuestal 

La ejecución de las inversiones  del Gobierno Central en Cajamarca, durante el año 2004, según el registro rea-
lizado, no ha tenido una planificación adecuada. Esto lo demuestra el siguiente dato: de 25 unidades ejecuto-
ras, 20 de ellas no fueron   presupuestadas en el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA). De las unidades presu-
puestadas los avances son  variados; dentro del intervalo de avance de 0 a 50% de ejecución tenemos a
FONCODES que sólo ejecutó  16.4 millones de 33.1 millones presupuestados; en el intervalo de 50 al 100% están
las unidades INRENA que ejecutó 358.1 mil soles de 586.9 mil soles y el Proyecto Especial Titulación de Tierras y
Catastro Rural ejecutando 2,8 millones  de 3.5 millones; y en el intervalo de 100% a más, la unidad que resalta
es Pro Vías Nacional que ejecuto 151.7 millones de 34.6 millones presupuestados. El 2004 fue un año donde se
priorizaron las inversiones en infraestructura vial.

El avance de la ejecución de los gastos de inversión del Gobierno Regional en el año 2004, tuvo un retraso con-
siderable. Se ejecutó solamente el 55% del Presupuesto Institucional Modificado (PIM); la que además se con-
centró en el cuarto trimestre del año. Durante el proceso de validación, funcionarios del Gobierno Regional,
indicaron que esto se debía a la demora en los procesos de licitaciones y la viabilidad de los proyectos a eje-
cutar que es otorgada por la Oficina de Proyectos de Inversión (OPI) de la sede central. Este nivel de avance en
la ejecución nos ubica a nivel nacional en el último lugar (el promedio de ejecución  a nivel nacional es de 80%).

Al analizar la ejecución del Presupuesto Institucional  Modificado por fuente de financiamiento, tenemos que
de los proyectos financiados con Canon y Sobrecanon  solamente se ejecutó el 57% respecto al PIM, debido  a
que a partir del mes de  junio del 2004, el Gobierno Regional recibió una  mayor cantidad de dinero, debido a
la implementación de la modificación hecha a la Ley Marco de Canon (Ley Nº 28077). A esto se suma la demo-
ra en los procesos de licitaciones de los proyectos que se ejecutan  por terceros y la viabilidad de los proyectos
por parte de la Oficina de Proyectos de Inversión de la Sede Central.

El Gasto Administrativo de la Sede Central en el año 2004 disminuyó considerablemente en relación al año 2003 y en
proporción al Gasto total; aún cuando desde el año 2002 a este programa se le viene asignado mayor presupuesto.
Durante la validación de esta información, funcionarios del Gobierno Regional, indicaron que este aumento se debía
a la transferencia del Sistema Integral de Salud. Para el año 2004 este programa tuvo una variación positiva del 44%;
dinero que se ha destinado a Gastos de capital, correspondiente a   implementación de equipos. 

Transparencia y Acceso a la Información 

La implementación de las disposiciones formales para brindar información, desde el Gobierno Regional, sólo han
avanzado hasta la delegación de dicha  responsabilidad a Funcionarios como el Gerente General, o el Gerente de
Desarrollo Social, lo que a pesar de ser importante, representa solo un paso para consolidar una política de trans-
parencia y acceso a la información. Una de las causas,  es que a pesar que los funcionarios conocen la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información, no valoran la importancia que tiene para la gestión de gobierno, res-
ponder las solicitudes en los plazos otorgados por Ley. Así lo demuestra el registro del presente reporte, que  pasa-
das cuatro  semanas de enviadas las solicitudes, solo una de las seis fue contestada formalmente. 

El trato directo con los funcionarios y trabajadores encargados de elaborar la información solicitada, ha sido la
estrategia que ha permitido contar con la información para la elaboración del Reporte. Esto demuestra, que exis-
te disposición por parte del equipo técnico, específicamente de la Gerencia de Desarrollo Social y  de
Planificación Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.

Participación Ciudadana 

El Consejo de Coordinación Regional, durante el 2004 ha reflejado ser un espacio débil, donde la participación
de los representantes de sociedad civil ha sido desarticulada, y sin mayores  aportes al desarrollo en la región. 

El Gobierno Regional cuenta a la fecha con siete espacios de concertación temáticos, los mismos que están a
cargo y son monitorerados por  las Gerencias Regionales de  Recursos Naturales, Desarrollo Económico,
Desarrollo Social, entre otras. Pero, internamente el Gobierno no cuenta con un  espacio de reflexión y evalua-
ción de estos espacios, que permita fortalecer y promover acciones para lograr fortalecerlos.  

La implementación del Proceso de Elaboración del Presupuesto Participativo 2005, refleja cambios importantes.
Sin embargo, el seguimiento del cumplimiento del mismo no se ha realizado debido a que no se conformó el
Comité de Vigilancia.
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La implementación de las Audiencias Públicas durante el 2004, reflejan un avance en cuanto a entrega de informa-
ción, y promoción de la participación ciudadana. Sin embargo, la elaboración de los documentos entregados, así
como la información presentada responden sobre todo a una lista de  logros, y no,  a un balance de avances y limi-
taciones.  

Educación y Salud 

Los procesos participativos para el diseño de políticas regionales ha sido una estrategia que ha rendido sus
frutos en el tema Salud para nuestra región. Cajamarca cuenta a fecha con  Políticas Regionales en Salud 2004
- 2010. Este proceso fue promovido por la Gerencia de Desarrollo Social y la Dirección Regional de Salud, con-
tando con la participación de representantes de 32 instituciones. Bajo el mismo enfoque, en el tema
Educación, actualmente se viene elaborando el Proyecto Educativo Regional, que a la fecha cuenta con infor-
mación regional recogida de diagnósticos participativos, y ha logrado consolidar alianzas interinstitucionales
que están permitiendo implementar las actividades desarrolladas por el Comité responsable de elaborar el
Proyecto, monitoreado por la Gerencia de Desarrollo Social y la Dirección Regional de Educación.

Sobre los Consejos Participativos Regionales de Educación y Salud, no se registran avances interesantes, En
el caso del primero, según la solicitud respondida no se ha reunido constantemente, y es por el contrario un
Comité en particular quien viene realizando actividades como es la elaboración del Proyecto Educativo
Regional. En el caso salud, es imposible hacer el análisis debido a que la solicitud de información no fue con-
testad. 
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RECOMENDACIONES
El Gobierno Regional debería implementar una política interna y externa de transparencia y acceso a la
Información, teniendo en cuenta lo siguiente: 

- La delegación de responsabilidades en la Gerencia General o Gerencia de Desarrollo Social, significan
recargar las actividades ya complejas que realizan estas dos instancias.  Es necesario, que el Gobierno
Regional cuente con una Oficina o Unidad de Información al Ciudadano, y delegar la responsabilidad
operativa a un funcionario que tenga una carga menor de actividades. Teniendo en cuenta que el pre-
sente Reporte, además de recoger observaciones a la gestión del gobierno, también comparte los
avances del mismo, se sugiere tener en cuenta a la Oficina de Imagen Institucional como la encarga-
da de operativizar las acciones de transparencia y acceso a la información, a fin de mejorar el meca-
nismo actual de entrega de información. 

- La entrevista y consulta directa con los encargados de elaborar la información,  es un mecanismo que
ha demostrado tener buenos resultados. El trato directo, entre el Equipo Vigila Cajamarca y los funcio-
narios regionales, son útiles en la medida que resuelven dudas, y se entablan mecanismo alternos de
entrega de información. El Gobierno Regional debería tener en cuenta este tipo de espacios,  como
estrategia para la entrega de información.  

- Se debe sensibilizar a los funcionarios de todo nivel, sobre la importancia que tiene el cumplimiento de Ley
de Transparencia y Acceso a la Información, sobre todo para la entrega oportuna de información.  

El Consejo de Coordinación Regional,  siendo un espacio de consulta y de contribución de la sociedad civil a la ges-
tión del Gobierno Regional, durante el 2004 tuvo vacíos de representatividad, y una falta de valoración de su impor-
tancia. Por otro lado, los mecanismos de difusión y el monitoreo del CCR son responsabilidad absoluta del Gobierno
Regional. Los representantes de Sociedad Civil ante el CCR, y la SC Cajamarquina en pleno, durante el 2005 debe gene-
rar estrategias que permitan una mejor articulación entre los representantes y el colectivo al que representan, y ase-
gurar entre otras cosas una mayor intervención sobre las acciones que se implementan. 


